
  
 
 

 

Bogotá, D.C., 11 de noviembre de 2020 

 

AVISO No.081 
 

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS, CREG 
 

HACE SABER QUE: 
 
De acuerdo con lo previsto en el Numeral 73.11 del Artículo 73 y en el Literal d) del Numeral 
74.1 de la Ley 142 de 1994, la Comisión de Regulación de Energía y Gas tiene entre sus 
funciones establecer las fórmulas para la fijación de las tarifas de los servicios públicos, en 
cumplimiento de la cual expidió la metodología para la remuneración la actividad de 
distribución de gas combustible por redes de tubería, la cual está contenida en las 
Resoluciones CREG 202 de 2013, 138 de 2014, 090 y 132 de 2018, y 011 de 2020, en 
adelante, la Metodología. 

La empresa SURTIGAS S.A. E.S.P. (en adelante la Empresa), mediante comunicaciones 
con radicados CREG E-2020-010872 y E-2020-010926 del 8 de septiembre de 2020 solicitó 
la aprobación de cargos de distribución para el Mercado Relevante de Distribución para el 
siguiente período tarifario conformado como señala el Cuadro 1. 

Considerando que en la solicitud tarifaria la Empresa informa que el Mercado Relevante 
propuesto cuenta con recursos públicos, solicita que se divida en submercados como se 
indica en el Cuadro 1. 

Cuadro 1 
CÓDIGO 

DANE 
CENTRO 

POBLADO MUNICIPIO DEPARTAMENTO SUBMERCADO 

13001 - Cartagena de Indias Bolívar 1 

13052 - Arjona Bolívar 1 

13188 - Cicuco Bolívar 1 

13212 - Córdoba Bolívar 1 

13222 - Clemencia Bolívar 1 

13244 - El Carmen de Bolívar Bolívar 1 

13268 - El Peñón Bolívar 1 

13300 - Hatillo de Loba Bolívar 1 

13430 - Magangué Bolívar 1 

13433 - Mahates Bolívar 1 

13442 - María La Baja Bolívar 1 

13468 - Mompós Bolívar 1 

13654 - San Jacinto Bolívar 1 

13657 - San Juan Nepomuceno Bolívar 1 

13673 - Santa Catalina Bolívar 1 

13683 - Santa Rosa Bolívar 1 
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CÓDIGO 
DANE 

CENTRO 
POBLADO MUNICIPIO DEPARTAMENTO SUBMERCADO 

13780 - Talaigua Nuevo Bolívar 1 

13836 - Turbaco Bolívar 1 

13838 - Turbana Bolívar 1 

13873 - Villanueva Bolívar 1 

13894 - Zambrano Bolívar 1 

05120 - Cáceres Antioquia 1 

05154 - Caucasia Antioquia 1 

05250 - El Bagre Antioquia 1 

05736 - Segovia Antioquia 1 

05790 - Taraza Antioquia 1 

05895 - Zaragoza Antioquia 1 

23001 - Montería Córdoba 1 

23068 - Ayapel Córdoba 1 

23079 - Buenavista Córdoba 1 

23090 - Canalete Córdoba 1 

23162 - Cereté Córdoba 1 

23168 - Chima Córdoba 1 

23182 - Chinú Córdoba 1 

23189 - Ciénaga De Oro Córdoba 1 

23300 - Cotorra Córdoba 1 

23350 - La Apartada Córdoba 1 

23417 - Lorica Córdoba 1 

23419 - Los Córdobas Córdoba 1 

23464 - Momil Córdoba 1 

23466 - Montelíbano Córdoba 1 

23500 - Monitos Córdoba 1 

23555 - Planeta Rica Córdoba 1 

23570 - Pueblo Nuevo Córdoba 1 

23574 - Puerto Escondido Córdoba 1 

23580 - Puerto Libertador Córdoba 1 

23586 - Purísima Córdoba 1 

23660 - Sahagún Córdoba 1 

23670 - San Andrés de Sotavento Córdoba 1 

23672 - San Antero Córdoba 1 

23675 - San Bernardo del Viento Córdoba 1 

23678 - San Carlos Córdoba 1 
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CÓDIGO 
DANE 

CENTRO 
POBLADO MUNICIPIO DEPARTAMENTO SUBMERCADO 

23682 - San José de Ure Córdoba 1 

23686 - San Pelayo Córdoba 1 

23807 - Tierralta Córdoba 1 

23855 - Valencia Córdoba 1 

47707 - Santa Ana Magdalena 1 

70001 - Sincelejo Sucre 1 

70110 - Buenavista Sucre 1 

70215 - Corozal Sucre 1 

70221 - Coveñas Sucre 1 

70233 - El Roble Sucre 1 

70235 - Galeras Sucre 1 

70418 - Los Palmitos Sucre 1 

70473 - Morroa Sucre 1 

70508 - Ovejas Sucre 1 

70670 - Sampués Sucre 1 

70702 - San Juan de Betulia Sucre 1 

70708 - San Marcos Sucre 1 

70713 - San Onofre Sucre 1 

70717 - San Pedro Sucre 1 

70742 - San Luis De Sincé Sucre 1 

70820 - Santiago De Tolú Sucre 1 

70823 - Tolú Viejo Sucre 1 

23815 - Tuchín Córdoba 2 

23570004 El Varal Pueblo Nuevo Córdoba 3 

13248 - El Guamo Bolívar 4 

70400 - La Unión Sucre 5 

70124 - Caimito Sucre 6 

70204 - Coloso Sucre 6 

70230 - Chalan Sucre 6 

70523 - Palmito Sucre 6 

70678 - San Benito de Abad Sucre 6 

13006 - Achí Bolívar 7 

13030 - Altos del Rosario Bolívar 7 

13042 - Arenal del Sur Bolívar 7 

13074 - Barranco del Loba Bolívar 7 

13440 - Margarita Bolívar 7 
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CÓDIGO 
DANE 

CENTRO 
POBLADO MUNICIPIO DEPARTAMENTO SUBMERCADO 

13490 - Norosí Bolívar 7 

13580 - Regidor Bolívar 7 

13600 - Rio Viejo Bolívar 7 

13650 - San Fernando Bolívar 7 

13655 - San Jacinto de Cauca Bolívar 7 

13667 - San Martín de Loba Bolívar 7 

13744 - Simití Bolívar 7 

13001005 Bocachica Cartagena de Indias Bolívar 8 

13001006 Caño del Oro Cartagena de Indias Bolívar 8 

13001013 Tierra Bomba Cartagena de Indias Bolívar 8 

13001014 Punta Arena Cartagena de Indias Bolívar 8 

A través del aplicativo Apligas, la Empresa cargó la información de su solicitud tarifaria bajo 
el número 2206. 

Conforme a la solicitud tarifaria presentada, los cargos solicitados por la empresa1 para los 
submercados en los cuales se divide el mencionado mercado relevante, son los siguientes. 
Estos cargos contemplan el efecto del aporte de recursos públicos: 

CARGOS DE DISTRIBUCIÓN APLICABLES A USUARIOS DE USO RESIDENCIAL  
($/m3 pesos de diciembre de 2019) 

Submercado Componente Año 2020 Año 2021 Año 2022 en 
adelante 

1 
D୧୬୴ሺ୅୙ୖሻୣ୫୮rୣୱୟ $ 0 $ 373.8 $ 370.1 
D୅୓Mሺ୅୙ୖሻ $ 0 $ 323.6 $ 323.6 
Dሺ୅୙ୖሻ $ 0 $ 697.4 $ 693.7 

2 
D୧୬୴ሺ୅୙ୖሻୣ୫୮rୣୱୟ $ 0 $ 0 $ 0 
D୅୓Mሺ୅୙ୖሻ $ 0 $ 323.6 $ 323.6 
Dሺ୅୙ୖሻ $ 0 $ 323.6 $ 323.6 

3 
D୧୬୴ሺ୅୙ୖሻୣ୫୮rୣୱୟ $ 0 $ 0 $ 0 
D୅୓Mሺ୅୙ୖሻ $ 0 $ 323.6 $ 323.6 
Dሺ୅୙ୖሻ $ 0 $ 323.6 $ 323.6 

4 D୧୬୴ሺ୅୙ୖሻୣ୫୮rୣୱୟ $ 0 $ 0 $ 0 

 
1 Los componentes D୧୬୴ሺ୅୙ୖሻୣ୫୮rୣୱୟy D୧୬୴ሺ୅୙୒ୖሻୣ୫୮rୣୱୟ remuneran la Inversión Base de la Empresa 
del Mercado Relevante de Distribución para el Siguiente Periodo Tarifario. 
Los componentes D୅୓Mሺ୅୙ୖሻ y D୅୓Mሺ୅୙୒ୖሻ remuneran los gastos de Administración, Operación y 
Mantenimiento (AOM) del Mercado Relevante de Distribución para el Siguiente Periodo Tarifario. 
Los componentes Dሺ୅୙ୖሻy Dሺ୅୙୒ୖሻ corresponden a los cargos de Distribución del Mercado Relevante 
de Distribución para el Siguiente Periodo Tarifario. 
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CARGOS DE DISTRIBUCIÓN APLICABLES A USUARIOS DE USO RESIDENCIAL  
($/m3 pesos de diciembre de 2019) 

Submercado Componente Año 2020 Año 2021 Año 2022 en 
adelante 

D୅୓Mሺ୅୙ୖሻ $ 0 $ 323.6 $ 323.6 
Dሺ୅୙ୖሻ $ 0 $ 323.6 $ 323.6 

5 
D୧୬୴ሺ୅୙ୖሻୣ୫୮rୣୱୟ $ 0 $ 0 $ 0 
D୅୓Mሺ୅୙ୖሻ $ 0 $ 323.6 $ 323.6 
Dሺ୅୙ୖሻ $ 0 $ 323.6 $ 323.6 

6 
D୧୬୴ሺ୅୙ୖሻୣ୫୮rୣୱୟ $ 0 $ 0 $ 0 
D୅୓Mሺ୅୙ୖሻ $ 0 $ 323.6 $ 323.6 
Dሺ୅୙ୖሻ $ 0 $ 323.6 $ 323.6 

7 
D୧୬୴ሺ୅୙ୖሻୣ୫୮rୣୱୟ $ 0 $ 0 $ 0 
D୅୓Mሺ୅୙ୖሻ $ 0 $ 323.6 $ 323.6 
Dሺ୅୙ୖሻ $ 0 $ 323.6 $ 323.6 

8 
D୧୬୴ሺ୅୙ୖሻୣ୫୮rୣୱୟ $ 0 $ 0 $ 0 
D୅୓Mሺ୅୙ୖሻ $ 0 $ 323.6 $ 323.6 
Dሺ୅୙ୖሻ $ 0 $ 323.6 $ 323.6 

 

CARGOS DE DISTRIBUCIÓN APLICABLES A USUARIOS DE USO DIFERENTE AL 
RESIDENCIAL 

($/m3 pesos de diciembre de 2019) 

Submercado Componente Año 2020 Año 2021 Año 2022 en 
adelante 

1 
D୧୬୴ሺ୅୙୒ୖሻୣ୫୮rୣୱୟ $ 0 $ 244,8 $ 242,4 
D୅୓Mሺ୅୙୒ୖሻ $ 0 $ 189,7 $ 189,7 
Dሺ୅୙୒ୖሻ $ 0 $ 434,5 $ 432,1 

2 
D୧୬୴ሺ୅୙୒ୖሻୣ୫୮rୣୱୟ $ 0 $ 0 $ 0 
D୅୓Mሺ୅୙୒ୖሻ $ 0 $ 189,7 $ 189,7 
Dሺ୅୙୒ୖሻ $ 0 $ 189,7 $ 189,7 

3 
D୧୬୴ሺ୅୙୒ୖሻୣ୫୮rୣୱୟ $ 0 $ 0 $ 0 
D୅୓Mሺ୅୙୒ୖሻ $ 0 $ 189,7 $ 189,7 
Dሺ୅୙୒ୖሻ $ 0 $ 189,7 $ 189,7 

4 
D୧୬୴ሺ୅୙୒ୖሻୣ୫୮rୣୱୟ $ 0 $ 0 $ 0 
D୅୓Mሺ୅୙୒ୖሻ $ 0 $ 189,7 $ 189,7 
Dሺ୅୙୒ୖሻ $ 0 $ 189,7 $ 189,7 

5 
D୧୬୴ሺ୅୙୒ୖሻୣ୫୮rୣୱୟ $ 0 $ 0 $ 0 
D୅୓Mሺ୅୙୒ୖሻ $ 0 $ 189,7 $ 189,7 
Dሺ୅୙୒ୖሻ $ 0 $ 189,7 $ 189,7 

6 
D୧୬୴ሺ୅୙୒ୖሻୣ୫୮rୣୱୟ $ 0 $ 0 $ 0 
D୅୓Mሺ୅୙୒ୖሻ $ 0 $ 189,7 $ 189,7 
Dሺ୅୙୒ୖሻ $ 0 $ 189,7 $ 189,7 
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CARGOS DE DISTRIBUCIÓN APLICABLES A USUARIOS DE USO DIFERENTE AL 
RESIDENCIAL 

($/m3 pesos de diciembre de 2019) 

Submercado Componente Año 2020 Año 2021 Año 2022 en 
adelante 

7 
D୧୬୴ሺ୅୙୒ୖሻୣ୫୮rୣୱୟ $ 0 $ 0 $ 0 
D୅୓Mሺ୅୙୒ୖሻ $ 0 $ 189,7 $ 189,7 
Dሺ୅୙୒ୖሻ $ 0 $ 189,7 $ 189,7 

8 
D୧୬୴ሺ୅୙୒ୖሻୣ୫୮rୣୱୟ $ 0 $ 0 $ 0 
D୅୓Mሺ୅୙୒ୖሻ $ 0 $ 189,7 $ 189,7 
Dሺ୅୙୒ୖሻ $ 0 $ 189,7 $ 189,7 

Verificado el cumplimento de los requisitos exigidos en la Metodología, se encuentra procedente 
adelantar el análisis del estudio tarifario presentado por la Empresa para efectos de la 
aprobación del cargo de distribución de gas natural por redes de tubería para el mercado 
relevante relacionado en el Cuadro 1 y, en consecuencia, se ha dado inicio a la correspondiente 
Actuación Administrativa. 

La presente publicación se realiza con el fin de que los terceros interesados puedan hacerse 
parte en la respectiva Actuación Administrativa iniciada, conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 37 del C.P.A.C.A..  

 

 

 
JORGE ALBERTO VALENCIA MARÍN 

Director Ejecutivo 
 

Together


